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PARA FUERA BE LA CAPITAL.

GOBIERNO BE LA PROVINCIA BE BURGOS.

ARTICULO DE OFICIO.

S. M. la Reina nuestra Señora 
¡Q. D. G.)ysu augusta y Real familia 
continúan sin novedad en su importan
te salud.

Circular núm. 23.
X<jricullura.=. Montes.

Habiéndose practicado la di
visión de la provincia en dis
tritos y comarcas y hecho la 

asignación de empleados á cada 
uno de ellos según lo dispues
to en el Real decreto de 6 de 
Julio de 1845.—Reglamento 
de 24 de Marzo de 1846 y 
demas órdenes vigentes sobre 
el particular, he acordado pu
blicarla en el Boletín oficial 
por medio del adjunto estado 
para conocimiento de los Se
ñores Alcaldes y demas á quie
nes corresponda. Burgos 17 
de Enero de 1857.=José 
Oller.

PRESIBENCIA BEL CONSEJO BE MINISTROS.

Exposición á S. M.

SEÑORA: Desde que los Ministros que 
suscriben fueron Ut mados por la Augus
ta confianza de V. M. á ponerse al fren
te de la gobernación del Estado, uno de 
sus principales propósitos fue restable
cer en todas sus parles, como base y 
punto de partida para ulteriores dispo
siciones, la organización establecida en 
la Constitución política de la Monarquía, 
decretada y sancionada por V. M, en 
1845, en unión y de acuerdo con las 
Cortes del Reino, y violentamente y de 
hecho destruida por la revolución de 
1854.

A la ejecución de este constante pro
pósito fueron, como V. M. sabe, dirigi
das muchas de las importantes disposi
ciones y decretos que el Gobierno ha 
ido sucesivamente sometiendo á la alta 
aprobación de V. M., y que V. M. se ha 
dignado autorizar con su Real firma y 
sanción.

Pero esta política restauradora no po
dia alcanzar lodo su desarrollo en el bre
ve espacio de tiempo que el Gobierno 
hubiera deseado.

Las revueltas y agitaciones anteriores 
aun no estaban del lodo apagadas, ni 
restablecida por completo la confianza 
y la tranquilidad de los ánimos. La pru- 
dencia‘*por lo mismo exigía, en seme
jantes circunstancias, proceder con cal
ma y circunspección; ya para que actos 
tan importantes y de índole tan especial, 
como son siempre laá operaciones elec
torales que deben preceder á la reunión 
de las Cortes del reino, se verificasen 
con el detenimiento que su misma gra
vedad y trascendencia reclaman, ya pa
ra que no pudiesen servir de pábulo á 
nuevas inquietudes y disturbios.

Esta consideración era ya por sí sola 
á los ojos de vuestros Consejeros res
ponsables de mucho peso y gravedad; 
pero allegábase ademas á ella una difi
cultad legal. La ley electoral exige, co
mo condición precisa para la elección 
de los Diputados á Córles, que en los 
actos preparatorios que á ella se refie
ren tengan una parle muy principal los 
Ayuntamientos legalmerite elegidos por 
los pueblos, y desgraciadamente estas 
corporaciones no existían: la revolución 

de 1854 las deshizo y disolvió violenta
mente y por completo; y el Gobierno 
que sucedió á aquella conmoción" no cre
yó conveniente á sus miras, en el largo 
período de su mando, apelar á las elec
ciones legales bajo forma alguna para 
reemplazar á los Ayuntamientos disuel
tos y suplió ta falla por los medios que 
estimó oportunos, pero que alteraban 
esencialmente la índole de aquella insti
tución antigua y popular. Despues, la 
necesidad imperiosa de restablecer el so
siego público y el orden material, hizo 
crear los Ayuntamientos interinos que 
hoy existen, nombrados por las Autori
dades delegadas del Gobierno.

Pero los Ayuntamientos elegidos se
gún la ley, van á existir, Señora, muy 
en breve en virtud del Real decreto de 
V. M. de 5 de Diciembre último; y re
movida esta dificultad, se puede comple
tar la organización política de la Monar
quía con toda la seguridad y con todas 
las condiciones que las leyes exigen, y 
que son ademas necesarias para quitar 
lodo pretexto á la censura y al espíritu 
de sedición y de anarquía.

Las elecciones para el Congreso de los 
Diputados no presentan ya obstáculo al
guno, y las Córles del Reino pueden ser 
convocadas para un plazo no muy leja
no, que podrá ser, si V. M. lo aproba
se, el día primero del próximo mes da 
Mayo,

Esta reunión de las Córles, Señora, 
será como la coronación de la política 
inaugurada por V. M. á la formación 
del actual Ministerio; con ella se habrá 
acabado de completar la organización 
política y legal del Reino, y se borrará 
hasta la última huella de una revolución 
que, destruyendo violentamente el or
den constitucional establecido, tantos 
trastornos, tantos desconciertos y cala
midades atrajo sobre el pais sin haber 
podido establecer nada provechoso ni 
duradero.—Nucvíi demostración, Seño
ra, de que jamas con el quebrantamien
to de las leyes ni con los medios tu
multuosos y violentos se consigue ha
cer el bien de ias naciones.

Los Ministros de V. M. que suscriben 
no creen, sin embargo, que despues de 
la reunión de las Córles no quede aún 
mucho que hacer para arrancar de raíz 
el génnen revolucionario, y dar mayor 
estabilidad al orden legal y al publico



sosiego.—Al contrario, juzgan que reu
nido el Senado donde, por ei llama
miento de V. M. con arreglo á la Cons
titución del Estado, han ido sucesiva
mente lomando asiento las clases más 
distinguidas de la sociedad, por sus me
recimientos y por su elevada posición 
política y social; y convocado un Con
greso legal, expresión liel de los senti
mientos del pais, que nada desea con 
más ardor que la estabilidad y el sosie
go que necesita para el completo desar
rollo de los gérmenes de prosperidad que 
encierra en su seno, será el tiempo 
oportuno de realizar, con su acuerdo, 
cnanto convenga al mayor brillo y des
agravio de la Fé de nuestros padres, al 
mayor esplendor del Trono de V. M., al 
afianzamiento de la templada libertod de 
que la nación disfruta, á la conservación 
de los nombres ilustres de los presen
tes y pasados tiempos que forman ya el 
glorioso patrimonio del pueblo español, 
y al arraigo de aquella discusión urba
na y decorosa de los intereses públicos, 
que es tan necesario establecer y que 
tanto realza el buen sentido y el noble 
carácter de un pais cuando sabe poner 
coto á los abusos y extravíos que tantas 
veces han comprometido aquello mismo 
que aparentaban defender.

Entonces, Señora, será tiempo tam
bién de mejorar en lo que sea posible 
los diversos ramos de la Administración 
pública, de facilitar á las clases menes
terosas instrucción, trabajo y bien estar, 
y de reparar los males, de más de un 
género, <¡ue han causado los anteriores 
disturbios.

El Gobierno. Señora, medita sin des
canso y siguiendo las benéficas inspira
ciones de V. M. lodo cuanto para llenar 
tan altos fines se propone someter á la 
aprobación de V, M, y de las Cortes del 
Reino, y le alienta la esperanza deque no 
han de ser del lodo estériles sus esluer- 
zos.

Los Ministros que suscriben tienen, 
pues, la honra de elevar á la aprobación 
de V. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 16 de Enero de 1857.==SÉ- 
Ñ0RA.=A L. R. P. de V. M.=E1 Pre
sidente del Consejo de Ministros, el 
Duque de Valencia.=EI Ministro de Es
tado y Ultramar, el Marques de Pida!. 
=El Ministro de Gracia y Justicia, Ma
nuel de Seijas Lozano.=E1 Ministro de 
la Guerra, el Marques de la Constancia 
=E1 Ministro de Hacienda, Manuel Gar
cía Barzanaliana.=El Ministro de Maria
na, Francisco de Lersundi =E1 Ministro 
de la Gobernación, Cándido Nocedal.= 
El Ministro de Fomento,'Claudio Movano.

REAL DECRETO.

Atendiendo á las razones que me ha 
expuesto mi Consejo de Ministros, y en 
uso de mi Real prerogativa conforme a- 
arl. 26 de la Constitución, vengo en del 
cretar lo siguiente:

Articulo l.° Quedan convocadas las 
Cortes del Reino para el dia 1." de Mayo.

Art. 2.° Los Senadores legalmente 
admitidos y los Diputados electos se reu
nirán ten la capital de la Monarquía en 
dicho dia y en la forma establecida.

Art. 5 0 Las elecciones de Diputados 
á Cortes se harán en un todo conforme 

á lo dispuesto en la ley de 18 de Marzo 
dp.1846.__ *

Art. 4.° Por el Ministerio de la Go
bernación se expedirán las instrucciones 
convenientes para la ejecución de este 
decreto.

Dado en Palacio á 16 de Enero de 
1857.=Está rubricado de la Real mano. 
—El Presidente del Consejo de Minis
tros, Ramón María Narvaez.

Decisiones del Consejo Real en competen
cias sobre intrusiones en terrenos co
munes ij de Propios,

DECISION.

58.

En el expediente y autos de compe
tencia suscitada entre el Gobernador de 
la provincia de Cáceres y el juez de pri
mera instancia de Logrosan, de los cua
les resulta: Que el Ayuntamiento de es
ta última villa, y en sesión de 20 de Di
ciembre del año anterior, manifestó su 
alcalde tener noticia de que se habían al
terado los mojones que marca la linde 
del término jurisdiccional por la parle 
que confina con las dehesillas de la Vega 
de Mir.drio; y previo reconocimiento 
del delito, de que resultó ser cierta la 
alteración, acordó dicho Ayuntamiento 
que se restableciesen los mojones alte
rados; que verificado asi propuso el ar
rendatario de la dehesa expresada un 
interdicto de despojo ante el referido 
juez para recuperar como 20 fanegas que 
por este restablecimiento quedaban in
corporadas á los propios de la villa, y su
ministrada información testifical, y prac
ticar un reconocimiento pericial con asis
tencia del juzgado se dictó por este el 
auto de amparo: Que noticiada la provi
dencia al causante del deslinde se dedu
jeron por él judicialmente varias preten
siones y recursos; y el Ayuntamiento 
acordó también poner este suceso en no
ticia del Gobernador y pedirle licencia 
para litigar; haciéndole presente el alcal
de al comunicarle este acuerdo, y tam
bién el interesado directamente, que la 
rectificación de linderos se practicaba 
generalmente en los últimos dias de ca
da año teniendo á la vista la designación 
y amojonamiento del término jurisdic
cional que se verificó en 1792, con ci
tación de los pueblos y dueños particu
lares colindantes al concederle al dicho 
Logrosan el privilegio y nombre de villa, 
cuyo apeo constaba en la Real cédula de 
concesión custodiada en el archivo del 
Ayuntamiento; y que casi lodos los años 
era necesario hacer la rectificación en 
preferida dehesa de Miralrio por el in
terés y empeño que sus poseedores te
nían en extenderlas hasta la márgen iz
quierda del rio Ruecas para abrevar en 
él sus ganados, evitándose tener que lle
varlos al arroyo de Cubilar á una legua 
de distancia : Que propuesta la declina
toria por el Gobernador, el juez persis
tió en el conocimiento resultando la pre
sente competencia.=Visla la ley de 8 de 
Enero de 1845 en que el artículo 74, 
párrafo 2.° y 5,° según los cuales cor
responde al alcalde como administrador 
del pueblo, bajo la vigilancia de la ad
ministración superior procurar la con

servación de las fincas pertenecientes al 
común y cuidar de lodo lo relativo á po
licía urbana y rural conforme álas leyes, 
reglamentos y disposiciones de la auto
ridad superior y ordenanzas municipa
les. =Vista la Real orden de 8 de Mayo 
de 1859, que declara procedentes los in
terdictos restitutorios contra las provi
dencias de los Ayuntamientos y Diputa
ciones provinciales en materia de su le
gal atribución, pudiendo no obstante las 
partes deducir en juicio las demas accio
nes que entiendan competirles:=Consi- 
derando: Que es aplicable de todo en to
do al caso presente la Real orden; por
que la providencia de la administración 
que se impugnó ó mas bien destruyó con 
el interdicto, no fue un deslinde nuevo, 
sino la reparación de actos recientes y 
notorios que habían alterado el legal y 
reconocido; como estos actos constituían 
una usurpación en cuanto interesaba á 
los bienes de propios, y una infracción 
de policía en cuanto quitaban de sn lu
gar los límites del término jurisdiccio
nal, bastaban y eran oportunas para des
truirlos aun sin la concurrencia del 
Ayuntamiento, las atribuciones de con
servación y buen orden que confieren á 
los alcaldes los párrafos y artículos que 
se expresan de la ley que se ha citado; 
no pudiendo en consecuencia el agraviado 
deducir ante los tribunales mas acciones 
que esas otras que la mencionada Real 
orden declara únicas procedentes en ca
sos de esta naturaleza.—Oído el Conse
jo Real, vengo en decidir esta compe
tencia á favor de la administración. Da
do en Palacio á 18 de Setiembre de 1850. 
=Está rubricado de la Real mano.=El 
Ministro de la Gobernación del Reino, el 
Conde de San Luis.

DECISION.

54.

En el expediente y autos de compe
tencia suscitada entre el Gobernador de 
la provincia de Pontevedra y el juez de 
primera instancia de Caldas de Reyes, 
de los cuales resulta: Que el Ayunta
miento de esta villa, en cumplimiento 
de mía circular del Gobierno de
la provincia sobre plantación y siembra 
de árboles en terrenos del común, de
signó para este fin el monte llamado 
Porreyro en la parroquia de Santo Tomás 
de dicha villa, en el concepto de que 
era y había sido siempre común; mas 
Jacobo Margariños, que lo había adqui
rido por compra y lo poseia como dueño 
hacia cinco años, habiendo en este tiem
po reducido á cultivo una parle y cer- 
rádola, aprovechando los restos de una 
cerca antigua, justificó estos estreñios 
de posesión ante el juez referido, y ob
tuvo de él un interdicto de amparo con
tra los ejecutores de la providencia del 
Ayuntamiento, de donde se siguió esta 
competencia, provocada por el mencio
nado Gobernador.=Vislo el articulo 74, 
párrafo 2." de la ley de 8 de Enero de 
1845 que atribuye á los alcaldes la con
servación de las fincas pertenecientes al 
comun:=Vislo el artículo 8.", párrafo 
7.° de la ley de 2 de Abril del propio año, 
según el cual corresponden á los Conse
jos provinciales, cuando pasan áser con
tenciosas, las cuestiones relalivas.il des

linde y amojonamiento de los montes 
que pertenecen á los pueblos, reservan
do las cuestiones sobre la propiedad álos 
Tribunales competentes.=Vista la Real 
orden de 8 de Mayo de,’1859, que prohibe 
dejar sin efecto por medios de interdictos 
posesorios las providencias de los Ayun
tamientos en materia de sus legitimas 
atribuciones.=Considerando: l.uQne no 
se trata en el caso presente del ejercicio 
de la facultad reservada á los alcaldes en 
el articulo y párrafos citados de la ley 
de 8 de Enero de 1845, porque ademas 
de no proceder de semejante autoridad 
el acuerdo combatido, no lo permitia 
tampoco la naturaleza del asunto, pues 
la usurpación, caso de haberla, no es re
ciente ni fácil de comprobar, requisitos 
esenciales para que proceda en un al
calde el uso de aquella atribución: 2.° 
Que tampoco resulta sea el terreno en 
disputa parte de un monte común, ni 
que lomado en su totalidad ofrezca du
das acerca de sus linderos; en cuyo caso 
no puede tener aplicación el articulo 9.°, 
párrafo 7.° de la otra ley igualmente 
citada de 2 de Abril de 1845: 5.° Que 
por lo mismo el Ayuntamiento dispuso 
y sus agentes llevaron á efecto un acto, 
no de autoridad sino de dominio, y falla 
de consiguiente el uso de atribuciones 
públicas y legitimas que requiere la Real 
orden citada para que sea improcedente 
el interdicto:=Oido el Consejo Real ven
go en decidir esta competencia á favor 
de la autoridad judicial. Dado en Palacio 
á 18 de Diciembre de 185O.=Eslá ru
bricado de la Real mano.=El Ministro 
de la Gobernación del Reino, el Conde 
de San Luis.

DECISION.

26.
En el expediente y autos de compe

tencia suscitada entre el Gobernador de 
la provincia de Toledo y el Juez de pri
mera instancia de Naváhermosa, de los 
cuales resulta: Que el Alcalde de San 
Martin de Pusa hizo presente al Ayunta
miento en sesión que celebró con varios 
vecinos el 4 de Setiembre de 1850, que 
había quejas acerca del pozo que Joaquín 
Domínguez había abierto en la pradera 
de Juana en terreno que no era de su 
propiedad, sobre lo cual se acordó que el 
Ayuntamiento, por los medios que cre
yese convenientes, tratase de aclarar si 
dicho pozo estaba ó no en tierra de la 
pertenencia de Domínguez, y resultando 
no estarlo procediese á mandarle cegar 
ó lo que estimase conveniente; que á 
consecuencia de este acuerdo el alcalde 
nombró peritos que pasaran á examinar 
si el pozo estaba en la pradera ó en tier
ras de Domínguez; y habiendo estos de
clarado que estaba en la pradera, aña
diendo que se hallaban perceptibles los 
cotos mas allá de los cuales se había ara
do y abierto el pozo, intimó el alcalde 
á Domínguez que presentara los títulos 
de pertenencia del terreno en que as 
ejercía su dominio: Que habiéndolo este 
verificado los examinó el Ayuntamiento 
y viendo que no resultaba de ellos sinoj 
de un modo general que las tierras del 
mismo lindaban por una parle con la pra
dera Juana, acordó que se practicara un 
reconocimiento y deslinde de esta pra
dera y ejido de la villa por los peritos

relalivas.il


que designó y el que debía nombrar Do
mínguez, asistiendo este y los regidores 
que eligió: Que los peritos nombrados 
por el Ayuntamiento se presentaron ante 
este a dar cuenta del desempeño de su 
cometido, manifestando que habían colo
cado el primer coto por cima del pozo 
de Domínguez y de la linde de la suerte 
del Cristo, y los nueve restantes en la 
dirección que espresaron, resultando de 
todo que el pozo quedaba en la pradera 
y ejido de la villa; y aunque Domínguez 
reclamó contra este acto ante el mismo 
Ayuntamiento, no fué estimada su pro
posición, sino aprobado el deslinde: Que 
entonces el reclamante, apoyado en la 
escritura de adquisición de la finca en 
Abril de 1849, en una declaración jura
da del último dueño de quien la había 
adquirido, afirmando que el terreno y 
pozo acotados por el ^Ayuntamiento co
mo de la pradera pertenecían á dicha 
finca, y en la ordinaria información acer
ca de. haber poseído el torreno en dispu
ta durante el tiempo que la misma le 
pertenecía, pidió y obtuvo del expresado 
Juez de primera instancia un interdicto 
de amparo; en vista de lo cual acudió e 
Ayuntamiento al Gobernador, y por este 
se reclamó el conocimiento del asunto 
resultando la presente competencia:^ 
Visto el art. 74, párrafo 2.“ de la ley de 
8 de Enero de 1845, que atribuye al al-

I calde, como administrador del pueblo, 
bajo la vigilancia de la Administración 
superior, la conservación de las fincas 
pertenecientes al comun:=Vista la Rea 
orden de 8 de Mayo de 1859 que excluye 
los interdictos de manutención y resti
tución para dejar sin efecto las provi
dencias de los Ayuntamientos y Diputa
ciones provinciales en materia de su res
pectiva atribución según las leyes.=

Considerando que por la circunstancia 
de concretarse la información testifica 
déla posesion.de Domínguez á la época 
posterior á la adquisición, que no es mas 
que desde Abril <!e 1849, y en atención 
á que en el primer reconocimiento dis
puesto por el alcalde dijeron los peritos 
que estaban perceptibles los cotos que 
aquel había traspasado, y cuya reposi
ción parece debió ser el objeto del se
gundo y último reconocimiento con ci
tación del referido Domínguez la usur
pación cometida por este en la pradera 
de la villa era reciente y fácil de com
probar; en cuyo caso pudo el alcalde 
repelerla en uso de la facultad de con
servación que le concede la ley que se 
ha citado en el articulo y párrafo que 
se expresan; y con arreglo á la Real or
den que también se ha citado, no debió 
admitirse ningún interdicto posesorio 
para dejar sin efecto aquella providencia, 
que estando en las atribuciones del al
calde no podía menos de estar en las”del 
Ayuntamiento =Oido el Consejo Real, 
vengo en decidir esta competencia á fa
vor de la Administración. Dado en Pa
lacio á 25 de Junio de 4851.=Está ru
bricado de la Real mano.—El Ministro 
de la Gobernación del Reino, Manuel 
Bertrán de Lis.

DECISION.

54.

En el expediente y autos de compe
tencia suscitada entre el Gobernador de

la provincia de Granada y el Juez de pri
mera instancia de Guadix, de los cuales 
resulta: Que en Julio de 1848 noticioso 
el Ayuntamiento de Poza de que el ve
cino Antonio Marín, que labraba un ter
reno del común en el sitio llamado Mon- 
tefria, estorbaba á los vecinos y en par
ticular á los ganaderos, el uso de las 
aguas de la fuente del mismo nombre 
enclavada en dicho 'terreno del común, 
e mandó comparecer á su presencia pa
ra que manifestara en qué fundaba su 
conducta; y verificado asi, y habiendo 
dado por razón de esta que había com
prado el terreno á José Martínez Alférez, 
y creia extensivo su dominio á las refe
ridas aguas, se le repuso que no podia 
ser eficaz la adquisición que alegaba por 
que el expresado terreno no era del ven
dedor, y se le intimó que dejase expe
dito el uso de las aguas, reclamando 
contra quien viere convenirle: que en 
Enero de 1849 el mismo Ayuntamiento 
asociado con mayor número «le mayores 
contribuyentes, acordó que en vista de 
la apropiación de varias tierras «leí co
mún por los vecinos llevadores de las 
mismas, y en particular las denominadas 
de Montefria por Antonio Marín, se for
mase expediente sobre el particular, se 
intimase á este la presentación de docu
mentos, y no resultando de ellos la jus
tificación de sus pretensiones pasara a 
sitio una comisión del Ayuntamiento á 
posesionarse de las tierras y repartirlas 
entre los vecinos honrados luego que e 
interesado hubiese levantado el fruto que 
pudiese tener sembrado; á consecuencia 
de lo cual comparecieron ante el Ayun
tamiento en Abril del mismo año Marín 
y Martínez Alférez, presentando el pri
mero la escrilurade compra, y refiriendo 
el segundo que hallándose en unaedat 
muy avanzada que no le permitia conti
nuar labrando las tierras en cuestión, que 
llevava hacia muchos años, le propuso 
Marín hacerlo en su nombre dándole 
400 rs., cuyo contrato quiso luego re
ducir á escritura pública, la cual no po
dia ser de compra, porque él tuvo huen 
cuidado de advertir al escribano que no 
podia decirse que vendia, puesto que e" 
terreno era del común, habiendo recla
mado y obtenido despues de Marin los 
400 rs,: Que acto continuo acordó é in
timó á este el Ayuntamiento que presen
tase documentos de algún valor en e 
nuevo plazo que señaló, pues no daba la 
menor fuerza á la escritura dé venta, y 
que no verificándolo se diese por despe
dido de las tierras; y como no llegase 
el caso de esta mejora de justificación, 
el sindico fué á tomar posesión de las 
mismas, y por vía de transacción se con
vino, según manifiesta el alcalde, en que 
Marin retendría, pero en calidad de ar
riendo, cierta parte del terreno, y la res
tante se distribuiría en el mismo con
cepto á los vecinos Ramón Barragan, 
Juan Alienza Cambil, Antonio Rodríguez 
Fernandez y otros: Que llevado esto á 
efecto interpuso Marin contra los que se 
acaban de nombrar un interdicto de des
pojo ante el mencionado Juez de prime
ra instancia; y otorgado por este el am
paro, acudió el alcalde al mismo Juez 
para lo que estimó oportuno, y al Go
bernador para que le permitiese defen
der en juicio los derechos del común, 
sobre cuya defensa mandó el último que 
se deliberase en forma por el Ayunta

miento y mayores contribuyentes, sicn- 
. o la opinión de unos y otros que aque
ja era conveniente y necesaria, tanto 
lorqne el derecho del común era noto
rio, por ser el terreno en disputa una 
larle del que formaban las suertes de 
lobiacion de la villa, como por que sien
do la primera presentación de su especie 
serviría de funesto ejemplo el recono
cerla, pues la deducirían igual los demas 
vecinos que satisfacían canon, y pasarían 
á ser de propiedad particular absoluta 
todas las pertenencias ó suertes que hoy 
eran comunales', ademas de que conve
nía tener franco y expedito el terreno 
controvertido por ser un apartadero y 
ensanche preciso para los ganados, y 
camino para los abrevaderos: Que el 
Gobernador pidió mas datos sobre los 
antecedentes del asunto; y luego que los 
hubo recibido, requirió de inhibición al 
Juez; mas este se negó á acordarla des
pues de hacer constar la escritura de 
compra otorgada en 1842, en la que sé 
lee que el Martínez Alférez la vendió se
gún y como la había poseído, como igual
mente el encasillado que resultaba á An
tonio Marín en los padrones de riqueza 
desde 1842, siendo este en 1849 y 1850 
(únicos en que se habla de las tierras en 
disputa) el de computársele tan solo la la
bor de ellas, estimando las del común: 
Que no dando el Gobernador al resulta
do de los autos la misma fuerza que e 
Juez, insistió en su propósito y se for
malizó la presente competencia:=Visto 
el art. 74, párrafo 2.° de la ley de 8 «le 
Enero de 1845, que declara atribución 
del alcalde, como administrador del pue
blo bajo la vigilancia de la Administra
ción superior, procurar la conservación 
de las fincas pertenecientes al comnn:= 
Vista la Real orden de 8 de Mayo de 
1859 que prohibe la admisión de inter
dictos posesorios contra las providencias 
de los Ayuntamientos y Diputaciones 
provinciales en materia de su atribución 
según las leyes:=Considerando:=Qne 
las circunstancias particulares de la com
pra y posesión de .Marin hacen que ape
sar de haberse verificado la primera en 
1842 deba mirarse como una usurpación 
manifiesta, y por lo mismo de las «pie 
puede reparare! alcalde por si solo, cnan
to mas el Ayuntamiento, en virtud de la 
atribución que le concede la ley citada 
en el articulo y párrafo que se expresan 
por cuya razón fué improcedente el in
terdicto admitido por el Juez, siendo co
mo es aplicable al caso la Reai orden que 
también se ha cilado:=Oido el Consejo 
Real, vengo en decidir esta competencia 
á favor de la Administración. Dado en 
Palacio á 15 de Agosto de 1851.=Eslá 
rubricado de la Real mano.=E1 Ministro 
de la Gobernación del Reino, Manuel 
Bertrán de Lis.

DECISION.

74.

En el expediente y autos de competen
cia suscitada ante el Gobernador de la 
provincia de Huesca y el Juez de prime
ra instancia de la capital, de los cuales 
resulta: Que noticioso el Ayuntamiento 
de Bolea de que en una porción de ter
reno común dél mismo, denominado la 
Sardeta, se había intrusado el dueño de 
otro terreno colindante, conocido con el

nombre de Val de Turdela, amojonando 
este por donde le pareció conveniente y 
aprovechando el plantío de carrasca de 
que está vestido aquel territorio, acord<’> 
en 2 de Abril del año corriente que una 
comisión pericial, compuesta del algua
cil del referido Ayuntamiento y de otros 
dos conocedores del terreno, hiciese el 
oportuno reconocimiento y marcase los 
limites de la propiedail del común, con 
objeto de conocerlos cuando se procedie
se al amojonamiento solemne: Que veri
ficado asi por los comisionados, señalan
do con pequeños montones de tierra la 
línea por donde debía correr la linde, el 
propietario de la Val de Turdela, D. Es
teban Brelis, acudió al Juzgado pidién
dose le amparase en la posesión de una 
parle de sus tierras, en que se conside
raba despojado por los comisionados, 
ofreciendo la información oportuna, tan
to sobre la posesión en que se hallaba, 
por nadie interrumpida ni contradicha, 
como sobre el hecho del despojo: Que 
admitida y practicada h información, que 
resultó conforme á los «leseos de Brelis, 
el Juez dictó auto de amparo, con las 
condenas y reservas de estilo, contra los 
comisionados, que luego se dirigieron 
contra el teniente alcalde de Bolea 
por haber excepcionado aquellos que, al 
proceder como lo hicieron, fué á conse
cuencia de orden del expresado funcio
nario: Que en tal estado las cosas, y 
apremiado el teniente alcalde á cum
plir la providencia judicial, acudió el 
Ayuntamiento al Gobernador reclaman
do su intervención en el asunto, como 
en efecto la lomó, reqniriendii de inhi
bición al Juzgado, despues de haber man
dado á la municipalidad que remitiese 
certificación «leí acuerdo tomado: Que 
requerido el Juez y sustanciada la com
petencia, recayó auto declarándose com
petente; hecho saber lo cual al Goberna
dor, insistió en su reclamación despues 
de oido el Consejo provincial, quedandoasi 
formalizada la competencia de que se 
trata:

Visto el art. 74, párrafo 2.° de la ley 
municipal vigente, que declara atribución 
de los alcaldes la conservación de las fin
cas pertenecientes al común:

Vista la Real orden de 8 de Mayo de 
1859, según la cual se prohibe á los Jue
ces la admisión de interdictos contra las 
providencias dadas por los Ayuntamien
tos y Diputaciones provinciales siempre 
que aquellas se dicten en el circulo de 
las atribuciones respectivas, y sin per
juicio de que por los mismos Tribunales 
ordinarios se administre justicia á las 
parles cuando entablen las demas accio
nes que legalmenle les compelan:

Considerando: l.° Que no resultando 
que la confusión de limites entre el ter
reno perteneciente al común de Bolea y 
al de la Val de Turdela fuese de tal ma
nera inapreciable que no bastase, el sen
cillo examen de los conocedores del país 
pura indicarla, como en efecto lo hicie
ron, sino «pie aparece reciente, como lo 
prueba la facilidad con que se determi
nó, y fué por lo mismo un hecho cuya 
realización corresponde á la autoridad 
del alcalde, á tenor del artículo y pár
rafo «le la ley citada:

2.° Que una vez practicada por acuer
do «le esta Autoridad con su Ayunta
miento la medida de que se trata, no piulo 
Brelis impugnarla por medio de un in-

posesion.de


terilicto, sino haciendo uso de los reme
dios que las leyes le conceden, ya gu
bernativamente reclamando contra ella 
ante el superior gerárquico del que la 
dictó, ya entablando ante la Autoridad 
judicial la demanda plenaria posesoria ó 
restitutoria, para lo cual tenia y tiene 
expedito el derecho, á tenor de la men
cionada Real orden; pero de ninguna ma
nera en los términos que lo hizo, expre- 
amenle prohibidos por la misma:

Oido el Consejo Real, vengo en deci
dir esta competencia á favor de la Ad
ministración.

Dado en Palacio á 8 de Diciembre de 
1852 =Eslá rubricado de la Real mano. 
=El Ministro de la Gobernación, Cris
tóbal Bordin.

PROGRAMA 

con toda estension, asi como la de sus 
colonias.

Idem del Asia y de sus islas con la 
particular de cada una de las ocho gran
des regiones en que se considera divi
dida.

Idem del Africa y la particular de los 
nueve paises en que podemos considerar 
dividida la parle conocida hasta hoy de 
esta gran peninsula; asi como la de sus 
islas.

Idem de la América, con la particu
lar de los seis estados en que se divide 
la parte septentrional; la de los diez que 
forman la meridional, y la de las islas 
situadas en los mares que rodean esta 
parle del mundo

Descripción de la Occeiiía: conside
rándola dividida en Occeania occiden
tal ó Malaysia, Occeania central ó Aus- 
tralasia; y Occeania oriental ó Polinesia 
con expresión de las islas que forman 
cada una de estas grandes secciones.

HISTORIA UNIVERSAL.

aprobado por el Excmo. Sr. Director 
General del cuerpo de Estado Mayor del 
Ejército, en 11 de Noviembre de 185G 
para el ecsámen de ingreso en la escue

la especial del mismo cuerpo.

PRIMER EJERCICIO.
FRANCES.

Traducir correctamente el francés.
GEOGRAFÍA

Idea de la geografía y parles en que 
se divide.

GEOGRAFÍA ASTRONÓMICA.

De los cuerpos celestes en general, y 
opiniones acerca de sus movimientos.

Idea de la esfera armilar y circuios 
de que se compone.

De las longitudes y latitudes geógra- 
iicas.

Del modo de determinar las longitu
des y latitudes.

Reducción de las longitudes de un 
meridiano á otro.

De las cartas geográficas y de la for
mación de su cuadrícula.

Uso de las cartas.
Divisiones aslrónimas de la tierra.
Divisiones de la tierra con respecto á 

sus habitantes.
Descripción y uso del globo terrestre 

artificial.

geografía física

De las aguas en general.
Del océano en particular.
De los movimientos del océano.
De la tierra.
Aspecto esterior de la tierra.
De las causas que influyen en la va

riación del aspecto de la tierra.
De los climas lisíeos.

geografía política.

Su división en antigua, de la edad 
media y moderna.

antigua.

Descricion del Asia, Africa y Europa 
antiguas.

EDAD MEDIA.

Análisis histórica de los tres periodos 
en que se considera dividida la geografía 
de la edad inedia, con espresion de los 
estados que se formaron en cada uno de 
dichos periodos.

MODERNA.

Descricion general fisica y politica de 
Europa y de sus islas, con la particular 
de cada uno de los 19 estados principa
les en que se divide: y muy señala
damente la de España, que se exijirá

Su división en antigua, de la edad 
media y moderna; con la subdivisión de 
cada una de estas tres partes en épocas 
y número de años que abrazan estas úl
timas.
1.a Epoca de la historia: desde Adan 

hasta Noé, ó desde la creación del mun
do hasta el diluvio universal.
2/ Desde Noé hasta Moisés, ó desde 

el diluvio universal hasta el fin de la 
cautividad de los Israelitas en Egipto.
5.a Desde Moisés hasta Rómulo, ó des

de el fin de la cautividad de los Israeli
tas en Egipto hasta la fundación de 
Roma.
4. a Desde Rómulo hasta Ciro, ó desde 

la fundación de Roma hasta la del impe
rio de los Persas.

5. a Desde Ciro hasta Alengandro el 
Grande, ó desde la fundación del impe
rio de los Persas hasta la del de Mace
donia en las tres parles del mundo en
tonces conocido.

6 • Desde Alejandro el grande hasta 
Jesucristo, ó desde la estension del im
perio de Macedonio por las tres parles 
del mundo hasta él establecimiento de 
la Religión cristiana.
7.a Desde Jesucrilo hasta Teodosio el 

Grande.
1. a Epoca de la edad media: desde Teo

dosio el Grande hasta Garlo-Magno, ó 
desde la división del imperio romano 
hasta la restauración del de Occidente 
por los francos.

2. a Desde Garlo-Magno hasta Godofre- 
do de Bonillon; ó desde el restableci
miento del imperio de Occidente por los 
francos hasta la conquista de la tierra 
Santa por los cruzados.

5.a Desde Godofredo de Bonillon hasta 
Cristóbal Colon, ó desde la conquista 
de la tierra Santa por los cruzados has
ta el descubrimiento del nuevo mundo.

1. a Epoca de la edad moderna: desde 
Cristóbal Colon hasta Luis XVI; ó desde 
el descubrimiento del nuevo mundo hasta 
el principio de la revolución francesa

2. a Desde Luis XVI hasta la caida de 
Napoleón ó desde el principio de la revo
lución francesa hasta la disolución del 
imperio francés.

5.° Desde la caida de Napoleón I hasta 
el advenimiento de Napoleón III ó desde 
la disolución del imperio francés hasta 
el restablecimiento del mismo.

HISTORIA DE ESPAÑA.

1 Epoca. Dominación de los Carta
gineses en España.
2.a Dominación de los Romanos.
5.a Dominación de los Güilos hasta la 

irrupción de los Sarracenos
4.a Dominación de los Sarracenos en 

la mayor parle de España y Reyes de 
Oviedo y despues de León durante la 
dominación expresada.

I 5.a Reyes de Castilla y León; Reyes 
privativos de León hasta la incorporación 

1 definitiva de esta Corona á la de Castilla;

Reyes privativos de Navarra hasta su 
incorporación á la de Castilla. ¡

6. a Reinados de la casa de Austria.
7. a Reinados de la casa de Borbon.

DIBUJO

Dibujo natural hasta cabezas inclusive.

SEGUNDO EGERCICIO.

ARITMETICA.

1. " Numeración.
2. ” Cálculo de los números enteros.
5,°  Fracciones ordinarias.
4. a Números complejos.
5. ° Fracciones decimales.
G.° Sistema métrico.
7.° Propiedades generales de los nú

meros con la teoría general de los sis
temas de numeración, y la de la divisi
bilidad de los números.
8/ Fracciones decimales periódicas.
9. ° Fracciones continuas.
10. Elevación á potencias y eslraccion 

de raizes de lodos los grados.
11. Señales de inconmensurabilidad de 

las raíces.
12. Proporciones.
15. Progresiones.
14. Logaritmos.
15. Método abreviado de multiplicar.
16. Simplificación del cálculo déla 
raiz cuadrada.

17. Las potencias sucesivas de un nú
mero mayor ó menor que 1 tienen in | o 
ó por limite.

18. Teoría de las aproximaciones.

ALGEBRA.

1. ° Nociones preliminares.
2. ° Operaciones de álgebra.
5o Resolución de las ecuaciones de pri

mer grado y su discusión.
4. " Teoría de las desigualdades.
5. ° Análisis indeterminado de primer 
grado.

6. “ Ecuaciones de segundo grado.
7. ° Ecuaciones vicuadradas. Análisis 
indeterminado de segundo grado.

8. ” Máximos y minimos.
9. ° Cálculo de las espresiones iinajina- 

rias, con la generalización del vinomio 
de Nenlon en los casos de ser el expo
nente negativo ó fraccionario.

10. Potencias y raíces de cantidades al
gebraicas.

11. Progresiones y séries.
12. Fracciones continuas.
15. Logaritmos con las aplicaciones, 

formación y uso de las tablas de Callet.
14. Teoría de las funciones derivadas.
15 Canlidadesque se reducen á o-o &.
1G. Máximo común divisor al gebraico.
17. Teoría general de ecauciones.
18. Teoría de la eliminación.
19. Transformación de ecuaciones.
20 Raíces iguales.
21. Ecuaciones susceptibles á reduc

ción.
22. Resolución de las ecuaciones nu

méricas
25. Teoría de las ecuaciones binomias, 

con la resolución trigonométrica de las 
mismas.
24. Ecuaciones redimibles al segundo 

grado.
25. Descomposición de las fracciones 

racionales en fracciones simples.

TERCER EJERCICIO

GEOMETRIA.

1. ° Nociones preliminares.
2. ° Rectas que se corlan.

5 Teoria de las rectas paralelas.
4 Propiedades generales de la circun

ferencia.
5 Angulos y su medida.
6 Triangulos y condiciones de su igual

dad.
7 Cuadriláteros y polígonos en ge

neral.

8 Circunferencias tangentes y secan
tes.

9 Lineas proporcionales.
10 Semejanza de los póiigon.is.
11 Polígonos regulares y relación de 

la circunferencia al diámetro.
12 Superficie de las figuras planas y su 

comparación.
15 Del plano y de su comparación con 

la linea recia.
14 Angulos diedros y poliedros.
15 Propiedades de los poliedros, con

diciones de su igualdad y de los tiedros 
én particular.

16 Poliedros semejantes simétricos y 
regulares.

17 Superficie y volúmen de los polie
dros.

18 Propiedades principales del cilindro, 
cono y esfera.

19 Definición y propiedades del trian
gulo esférico, condiciones de igualdad 
de los triangulos esféricos,

20 Triangulos polares.
21 Superficie y volumen del cilindro, 

cono y esfera.
22 Comparación de las superficies y 

volúmenes de cuerpos semejantes.
25 Melodo de las proyecciones y aba

timiento.

Trigonometría rectilínea.

1, ° Nociones preliminares.
2. ° Funciones circulares.
5.° Construcción de tablas trigonomé

tricas y uso de las de Callet.
4. ° Formulas para resolución de los 

triangulos rectilíneos.
5. ° Resolución de los triángulos recti

líneos.

Idem esférica.

1. ® Formulas para la resolución de los 
triángulos esféricos.
2. ” Resolución de los triángulos esfé

ricos.

Indicación de los autores que pueden ser
vir para la preparación.

PRIMER EGERCICIO.

Materias. Autores.

Geografía..................................Verdejo.
Historia universal..................... Idem.
Id. de España. . . D. Alejandro Gó

mez llanera.

SEGUNDO EGERCICIO.

Materias. Autores.

Aritmética., . . .UouriInn ó c¡r0(k|e 
Algebra................. J

TERCER EGERCICIO.

Geometria. . .. . . j y¡cent Legendre ó 
Trigonometría rec-> Ch.od¿

turnea................)
Idem esférica. . . Cirodde.

NOTAS.

1,9 En las materias para que se ci
tan dos ó mas autores, bastará que el 
examinando conteste con arreglo á uno 
cualquiera de ellos, sin que se le pueda 
exigir mayor latitud.

2.a La indicación que se hace de los 
autores no esclnye á otros cualesquiera 
que tratan con igual ó mayor estension 
los materias del exámen.

5.a En la aptitud fisica está compren
dida la estatura exigida por la ley de 
reemplazo á los soldados del Egercito.

Es copia. —El Coronel Gefe de E. M., 
Joaquín de Souza.

Imp, de Gutiérrez é hijos.


